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CONTRATO N° 005 -OA-RAPI-ESSALUD-2015  

  

   

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACION 
CONTRATACION DE INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD (IPRESS) 

PARA LA RED ASISTENCIAL PIURA 

Conste por el presenta documento. Cantratacittei del Procedimiento Especial 'Servicio de 
Atoncl6n Ambulatoria de Hernodialisis sin Reuso para los Pacientes Asegurados do la 
Red Asistencial do Piura - EsSalud, que celebra de una parte el SEGURO SOCIAL - Red 
Asistencial Pitee, en adelante LA ENTIDAD. identificado con RUC N° 20131257750, 
domiciliado en la Avenda Independencia 5.+n Urbanización efirarores del distrito de Cast 
provincia y departamento de Pura, debidamente representado per el Econ. Gerardo Sandoval 
Solazar, bele n ti r icad o con DNI N' 02513353; y de :a otra parle, CENTRO DE SALUD RENAL 
SAN MATIAS SAC, con RUC N' 20530(109532, dornioliado en Calle Areewpa N° 1134 Plura, 
Provincia y Departamento de Piura, debdamente representado por el Señor RONALD 
ALBERTO AYQUIPA GIL, identificado con CM N' 15030346, quien inter' ere con poderes 
instintos en el Asiento A00001 de la Partida N' 11122755 del Registro de Personas .:unid zas 
de Fiera, a quien en adelante se le -denominará LA IPRESS en leS !erre riies y ccnd el-pres 
siguientes 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con lechal° de mayo del 2015 el Comité Especial -declaro la elegibilidad de 13 exwesion de 
interés presentada por la IPRESS CENTRO DE SALUD RENAL SAN MATIAS SAC ce,  
Procedeniento :Especial N° 001-2015-ESSALUDIRAPI 'Contratación del Servicio do 
Atención Ambulatoria de Hemodiálisis 51n ReUso para tos Pacientes Asegurados de la 
Red Asistencial de Piusa EsSatud, cuyos detalies, .importes y términos de referencia, 
constan en los documentos integrantes del presente contrato 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
Por el presente documento, LA IPRESS se obtga a brindar los Servicios Cc Sa'uC bajo eb.,ete 
del presente contrato el Serv.co de Atención Aambulatona de Hemodalisis Sin Re so para los 
pacientes Asegurados de la Red Asistencial de Piusa. con los más altos estánda'es de ca ;dad 
conforme a los Términos de Referencia 

CLÁUSULA TERCERA: TARIFARIO  
La tarifa a pagar por cada sesión de Herroceális.s sin revisa es de SJ. 240.12 (Doscientas 
Cuarenta con 12/100 Nuovos Soles) I rncl.iye IGV. 

...; 
Este mento comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, osi como todo aquello que 
sea necesario para la correcta eiecuoón de la prestaciOn materia del presente contrato 

Ult¿liA CUARTA: DEL PAGO  
ENTIDAD se obliga e pagar la Contraprestación en forma mensual a: contratista previo 
formidad de recepción de la presta:eón, luego de la recepción formal y cce'plela de la 
mentación correspondiente, según lo establecido en el articulo 151 del Reglamento de la 

Lo, de Contrataciones del Estado 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la presta c=e_in debed e.acerlo en un 
plazo que no excederá de los dez (10) d:as calendar.° de ser estos reo bidos 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los treinta (30) dias calendario siguiente al 
atorgamento de la conformidad respectiva, siempre ci.e se veritquen las demás etand canes 
estala:celdas en el contrato. 
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En caso de retraso en el pago, El. CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses 
conforme a lo estabecido en el oraculo 48 de ta Ley de Contrataciones de: Estado. contado 
desde la oportunidad en el que el pago deba) efectuarse 

115USULA QUINTA; DEL PLAZO DE 1_A EJECUCIÓN DE LA PRESTACrOfi 
El plazo de eiecucidn del presento contrato es de .18 meses, a cuyo termino podrá renovarle 
mediante la suscripciOn de la respectiva adeuda. Sin embargo cualquiera de las panes podrá 
manifestar su voluntad de no renovarlo mediante carta notarial remitida a la otra parle 3D dias 
antes de su finalización. 

Por la complejidad del Servicio se ha estabecido un periodo previo pala su implementación, 
por lo cual el presente contrata entrará en vgencia a partir del 01 do julio del 2015. 

CLÁUSULA SEXTA; PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformada por las Bases Admnistrativas, Términos de Referencia 
La ExpresOn de Interés de Contratar y los documentos derivados del proceso de selección 
que establezcan obtgacaines para las partes. 

.WUSULA SgTINIA: AUDITO1318 DE LA VALIDEZ PRESTACIONAL 
LA ENTIDAD tiene la facultad de efectuar el control de las actividades desarrolladas por la 
!PRESS, según el detalle de los Términos de Referencia, asimismo, podrá realizar auditorias 
de la validez prestacional la finalidad da evaluar la cardad de las prestaciones de saaid 
brindadas por las IPRESS a sus asegurados. Para tal efecto la ENDDAD podrá efeciaar 
adicionalmente lo sigu ente' 

1 Verificaaaan de las m'aciones de la infraestructura y equipamienta medro de acuerda 

a estándares contratados. a través de visitas inopinacts o notificadas 

2. Realización de encuestas de percepción de asegurados sobre los servicios brindados 

3, Auditoria y,ro control de laa historias clínicas de sus asegurados. 

La ENTIDAD puede formular observaciones sobre aspectos médicos adminIstrativcs 

relacionados con la  atención que se brinda a sus asegurados, las cuales serán comunicadas a 

la IPRESS de acuerdo al proaed,miento previsto 

Todas Las observaciones que la ENTIDAD plantee a la IPRESS asi como las respuestas de 
esta deben constar por escrito y suatentarse técnica y razonablemente, con base en evidencia 
cientlIca en los casos que corresponda. 

Si consecuencia de la auditoria a las prestaciones de aalaid, LA ENTIDAD detectase alguna 
prestación que no ha sido realzada, el valor de la misma sera deducido del monto a pagar. 

CLÁUSUILAOCTAVA: 91)1AS DE DFAQ NOSTICO Y TRATAMIENTO  
La ENTIDAD y la IPRESS, en fama coordinada, utilizará estándares o protocolos y guias de 
práctica clat"ca, para la atención de los aseg-urados. 

'Estos pacaccolos o gulas, no podrán sustituir el juicio r,adico en los casos en que, por 
.Circunstanzas p-arlicuIareS debidamente fundar ,catadas, sea necesario apartarse de las 
mismas 

CLÁUSULA NOVENA; CODIGOS Y ESTÁNDARES, 
n la remisión de la información entre la ENTIDAD y ta IPRESS se utilizarán obligatoravrente 

_I os códigos y estándares establecidas normativamente por la Superintendencia Naconal de 
Salud, asi tomo los formatos aprobados por eta 
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LAIIIILA DÉCIMA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
La conformidad del servicio es responsabilidad del Arca U5w3tiá del Servicio - Hosplal de la 
Red ASistencíal Piura. 

Para efectos de la conformidad de la documentación que sustenta ta prestación de Salud, LA 
ENTIDAD no podrá excederse de diez (10) días caenca:ios centavos a partir del di a siguiente 
de su recepción 

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose caramente el 
sentido de éstas, dándose al CONTRATISTA un plazo prudencial para su subsanaz4n, en 
función ala complejidad del servicio. Dicho plazo no podra ser menor de dos (2) ni mayor de 
diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA na cump'ese a 
cabalidad con la subsanacion, LA ENTIDAD podrá resolver el contrata, sin per;uicio de ap",iczr 
las penalidades que correspondan 

Este procedimiento no será aplicable cuando los ser..Iclos manifiestamente no cumplan con las 
dafacterístcas y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará ta recepciári, 
debiendo considerarse coma no ejecutada la prestación. aigicandose las penalidades 
correspondan 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
El CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las ob: gaciones 
derivadas del presente contrata, bases Adminslrativas y Términos de Referencia, bato san:. 
de quedar inhabitado para contratar con el Estado en caso de incumplim etilo. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSAB1141DAD POR VICIOS OCULTOS  
La confc,rrnidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a re-r.;'arnar 
posteriormente por defectos o vicios Quites, conforme a lo d.spuesto en ta normativa que rige 
Ea materia 

El plazo maximo de responsabilidad Ce EL CONTRATISTA es de TRES AÑOS. 

CLÁUSULA DECIMOLTERC ERA; PENALIDADES  
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones Otle:0 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicara una penalidad par cada día de atraso, hasta poi' Ln 
monto máxima equwalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, en 
concordancia con eí artículo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

Sin perjuicio de ello, podrán aplicarse otras penalidades previstas en ros términos de referencia 
del presente proceso, hasta un máximo del 10%. 

91AUSULA DÉCIMO CUARTA: RESOLUCIÓN DEl.CMTRATO 
Son causa:es de resolución del presente contrato las siguientes, 

a) De común acuerdo ente ambas partes. Cualquiera de las partes podrá resolver el 
contrato, sin responsabilidad de ninguna de elas, en caso fartu to o fuerza mayor que 
imposibilite de manera riefin,..iva la continuidad del controlo o convenio 

b) Incurriplmiento o el cumplimiento parcial, bitio o defectuoso de cualquier obligaron 
de una de las partes. Par-a tal efecto la parte que se perjudica con el incumplimiento 
requerirá por escrito nolariatmente a la otra parle que satisfaga su prestación en el 
plazo de 15 días calendario, bajo apercibimiento de resoluCión de contrato. Si 
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prestac,On no se cump'e dentro del plazo se lado, el contrato quedara 
automáticamente resuello 

ej La cancelación do la aulorizac,On de funcionamiento otorgada por la Superintendencia 
Nacon al de Salud a una entidad o la carelacOn de la inscnpcián de ta IPRESS en el 
registro de IPRESS, RIPRESS. 

Las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus otr igaciones basta el momento en que se 
haga efectiva la resolución 

En el caso que un asegurado este recibiendo atenciones por hospitalizaciOn al momento de la 
resolución del contrato, LA IPRESS continuará con su atención, hasta su recuperarAn, alta. c 
Su transferencia autorizada per el paciente y la ENTIDAD a otra IPRESS. La entidad deberá 
Cubrir el pago de dichas atenciones según ccediOones pactadas en el presente contrato 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESP9NSADILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando una de las partes no ejecute L-ijustifkadarrente las obligaciones asum das, debe 
resarcir a la otra parte por los danos y perjuicios ocasonados, a través de la indemnización 
conespondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones adrninstrativas, penales y 
pecuniarias a que dicho incumpImiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan 
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del durnplirmento de las 
demás obligaciones previstas en el presente contrato. 

CJÁUSULA DÉCIMO SEXTA: MARCO LEGAL pEL CONTRAM 
Salo en lo no prev.sto en este contrato. en el D.S. 017.201.SA y su ReglaTento, en las 
directivas are emita el ASCE y detrás normativa especial que resulte aplcable, serán de 
aplicación supieron.) las d-sposkones pertinentes del Colgo Civil vgente. cuando 
corresponda, y demás normas de derecho prsado. 

CLÁUSULA DÉCIMO§ÉTIM A: SOLUCiotpe CONTROVEIlla 
Todos los conflictos o desavenencias que surtan de la ejecución e interpretación del presente 
contrato, incluidas las de su nu;dad o invalidez serán resuellas a través de una conediacon y 
arblraje, de conformidad con el Reglamento del Centro de Condi:in:0n CECONAR y del 
Centro de Arbitra,e, a cuyas normas se someten, los cuales están debidamente registrados y 
habilitados ante la Superintendencia Nacionar de Salud. 

El Laudo arbitral emitido es definitlyo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
ccfng una sentenCa. 

Las partes pueden acudir en vía de coman.ación al CECONAR. en forma previa al inicio del 
I 
	

arbitraje o en cualquier estado del mismo. 

CLÁUSULA DÉC111610 OCTAVA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA  
Cualquiera de las parles podrá elevar el presente contrato a Esvitura Pública corriendo can 
todos 'os gastos que demande esta formalidad, 

LÁUSULÁ DÉCIMO NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DZ LA EJECUCIÓN  
CONTRACTUAL  

I  Las partes declaran el siguiente domicilio para erecto de las notificaciones que se realcen 
durante la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Avenida Independencia sin Urbanización Miraflores del distrito 
de Castilla, provincia y departamento de Piura. 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Arequipa N° 1134 Piura, Provincia y Departamento de 
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Piura.  

La variación del domicilio aqul declarado de alguna de las parles debe ser comunicada a la otra 
parle, formalmente y por esaitp, con una anticipación no menor de quince (15) Blas calendario,  

De acuerdo con las bases, la expresión de interés y laS diSposiciones de: presente contrato, :as 
partes lo firman por triplicado en serial de conformidad en ta ciudad de Piura a 1 los 10 dial del 
mes de Junio del 2015 

Ecen. 	rctfJ Saideval !Mazar 
Aolnioracciam 

xliSTEN5-14. "AA 

MIL* sik  


